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En atención a la documental que antecede; 

 

1.- En cuanto a la solicitud de corrección de auto, remitida en correo 

electrónico del 14 de septiembre de 2020, téngase en cuenta que ya había 

sido resuelta en auto del 28 de ese mismo mes y año. 

 

2.- Reconózcase personería para actuar al abogado JOSÉ ANTONIO 

BARRERO RODRÍGUEZ como apoderado de la señora BLANCA EMILIA 

BAQUERO CORTÉS y del señor JOSÉ ERNESTO BAQUERO CORTÉS, 

según poderes aportados el 24 y 25 de marzo de 2021. 

 

3.- De conformidad con lo normado en al artículo 301, inciso segundo del 

C.G.P. se tiene por notificados a los demandados BLANCA EMILIA 

BAQUERO CORTÉS y de JOSÉ ERNESTO BAQUERO CORTÉS por 

conducta concluyente. 

 

Por secretaría cuéntese el término para que ejerzan su defensa, a partir 

de la notificación del presente auto, según lo prescrito en la norma 

procesal enunciada.  

 

Lo anterior, sin perjuicio del escrito de contestación de demanda y de las 

excepciones previas propuestas por aquellos y su traslado a la parte 

actora. 

 

4.- Acorde con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, por 

secretaría dese cumplimiento a lo que norma el artículo 115 y expídase la 

certificación pedida por aquel. 
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5.- Obre en autos el pago del derecho de registro de la medida cautelar, 

que aporta la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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